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G°lilERNO s u pe r io r  po l ít ic o  
l a  Pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a .

Circular num. 323.

^xcmo. Sr. Gobernador militar de esta 
za me ^ce con reciia $ acíuai (0 s¿_ 

fJ^ente '
<j*sPoner S. M. en Real órden de 4 de 

(l 111 ú Iih u o el establecimiento de un cornan- 
luo^ 0 ar(nas cn todd8 las poblaciones que 

.eaGt Za8 partidos judiciales, con au- 
de ‘i x' soGre los aforados de guerra resi- 
dii'i? ^ 111 *os Pablos de cada uno, se sirvió 
n dr enlr« Otras instrucciones las que por 

1 s interesantes trascribo á continuación.
Vin ¿a oomandanle general de cada pro- 
<ion1,1 a* Gelo político de la misma 
ndrr ii 0^c•<, COv|espondienle relación ño
las ll. * e *os Rek‘s y oficiales nombrados para 
6 ynC()lüandancias de armas de cada distrito 
‘‘lealdV qUe l)or su con(lucl° 1° sepan los 
Pective8 Ayuntamientos de los pueblos res- 

2 •<JS*
su El comandante de armas al llegará 
lodosS|)ec^vo lerr*lor*° abrirá un registro de 
ó| p.^ us alorados de guerra que residan en 
^Ue n9 conocimienlo y efectos ulteriores 

3 ; Uedan convenir.
do§ L ^'o^bien llevará otro registro de lo- 
con P|S b^nseuntes militares anotando en él 
daciunpriC] e* mes y oñ° de las refren-
tue in r PaSaPorles v pases que efec- 

doIX" Ual*zan(lo la autoridad que espidió 
áT10/ PUnl° de dircccion del via- 

l‘°res en10 i .l)oder facilitar á sus supe- 
lodo tiempo los antecedentes que 

le pidan. •
4.a Cuidará que las tropas y demas, mi

litares transeúntes no exijan en los pueblos de 
su tránsito mas ausilios que los señalados en 
sus respectivos documentos: velará que por 
ningún título se separen de la via recta por 
donde deben marchar: vigilará que no cau
sen cstorsiones y vejámenes del pais, portán
dose con la esmerada disciplina que tiene 
acreditado el ejército, y satisfaciendo los ba- 
gages á los precios de ordenanza.

6.a Llevará un cuaderno en donde ano
tará el dia, mes y año en que se le pre
senten los individuos militares que lleguen á 
su distrito en uso de licencia temporal, y 
cuidará de que á tiempo oportuno regre
sen á sus banderas.- en caso de que alguno 
de ellos no pueda efectuarlo por estar en
fermo, dará conocimienlo oficial al coman
dante general de la provincia con inclusión 
de la certificación de los facultativos que lo 
comprueben, para los usos ulteriores que cor
respondan.»

En su consecuencia incluyo á V. S. relación no
minal de los gefes y capitanes que con la aproba
ción de S. M. han sido nombrados comandan les 
de armas de los puntos que la misma espresa, á fin 
de que haciéndolo saber á los respectivos alcaldes y 
Ayuntamientos, al mismo tiempo que las instruccio
nes transcriplas, les presten los auxilios y faciliten 
cuantas noticias consideren necesarias para el mejor 
desempeño dé su comisión ; en el concepto de que 
dichos comandantes de armas tienen la orden de 
prestar su apoyo y el de la fuerza de que puedan 
disponer á las autoridades locales , cooperando de 
acuerdo con ellas á la conservación del órden, á la 
persecución de toda clase de malechorcs y á la cap
tura de los desertores del ejército y marina.

Lo que se circula en este periódico para conoci
mienlo y cumplimiento de los ayuntamientos, alcal- 
del constitucionales y empleados de seguridad públi
ca á quien hago responsables de la falla de coope
ración y auxilio á los comandantes de armas, en 
que incurran.

Zaragoza 11 de setiembre de 1846.— Antonio Oro.
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Núm. 569.
Comandancia General de la Provincia de Zara

goza.
Relación de los Gefes y Oficiales de infante

ría. caballeria y milicias que por Real orden 
de 1.° del actual han sido aprobados para 
Gefes de reemplazos de los cantones dees- 
la Provincia.

Calatayud , coronel. de infantería D. Ma
nuel Saliguel. .

Daroca , teniente coronel primer coman
dante caballería D. José Lid y Gil.

Tarazona , coronel primer comandante de 
id. D. Ildefonso Burgos. -

Caspe , primer comandante segundo de in
fantería D. Daniel Perez Pelinto.

Ateca , primer comandante, capitán de id., 
I). Ignacio Bueno.

Pina , id. id. D. Agustín Palacios.
La Almunia, id., id. de caballeria, D. Ma

nuel Teniente.
Borja, capitán de infanleria, D. Pedro Sa- 

zalornil.
Belchile, id., id., D. Rufino Caslejon.
Ejeadc los Caballeros, teniente coronel pri

mer comandante de id., D. Ignacio Pral.
Sos, primer comandante segundo Ídem, don 

Ramón Barón.
Zaragoza 7 de setiembre de 4846,—Cañedo. 

Es copia.—El general comandanlegeneral Boa- 
della.

PARTE NO OFICIAL.

Cumpliendo el Ayuntamiento de este 
pueblo con lo que previene la administra
ción de contribuciones indirectas de la 
provincia en su circular de 6 de julio úl
timo, tiene acordado arrendar en pública 
subasta el impuesto sobre las especies de
terminadas en la ley de consumos, cuyo 
primer remate se celebrará el dia 4 5 de 
los corrientes á las ocho de su mañana en 
la sala consistorial, y el segundo remate 
el dia 23 á la misma hora , en la inteli
gencia que no tendrá efecto hasta tanto 
que recaiga la aprobación del M. I. Sr. In
tendente. Puebla de Alfinden 7 de setiem
bre de 1846.—Por mandado del Ayunta
miento, Mariano Belloc, secretario.

Con la competente autorización del M. 
I. Sr. Gefe. superior político de la provin
cia se saca nuevamente á pública subasta 
el arriendo de la carnicería, y adjudica
ción de sus yerbas de esta villa; el que 
quiera interesarse en el concurrirá á las 
casas consistoriales el dia 28 de los cor
rientes y hora de las diez de su mañana, en 
donde se rematará en favor del mas bene

ficioso postor y se enterará de los pactos 
y condiciones de dicho arriendo. Tierga 5 
de setiembre de 1846.—El alcalde Antón 
Gil. •

En cumplimiento de lo mandado por la ad- 
ministraciuh de eonlribueiunes indirectas de 
esta provincia, el dia 4 3 de los corrientes a 
las 4 0 horas de la mañana se procederá en 
las casas de la villa al arriendo de los dere
chos establecidos en las especies sugetas á 
la ley de consumos correspondientes á esta 
villa, cuyo arriendo dará principio en 4.° 
de'enero del año próximo 1847 y finará en 
31 de diciembre del mismo. Los que quieran 
hacer postura acudirán los dias y hora espre- 
sadas donde seles enterará del precio, asi co
mo de la lanía y ley y pactos que han de 
regir en el arriendo. Lécera 6 de setiembre 
de 1846.—Gabriel Royo, alcalde.

Con la competente auturizaciondel M. I. 
Sr. Gefe superior político dé esta provincia, 
el Ayunlamieolo de Ateca procederá al ar
riendo de los derechos de las especies sugetas 
al impuesto de consumos, los días 13, 16 
y 20 del corriente mes de setiembre.

En los días 20 y 27 del actual y 4 de oc
tubre, próximo, alas dos de la tai de en la 
sala consistorial del presente pueblo con au
torización del M. 1. Sr. Geje superior político 
déla provincia, se arriendan los propios del 
mismo que consisten en la pesca de la laguna, 
horno de pan cocer y molino harinero silo 
este en el lugar de Cimballa; lodo bajo los 
pactos y condiciones que eslarán de manifiesto. 
Cubel 5 de setiembre de 1846.—De órden de su 
Ayuntamiento Manuel Color.

La feria, que de inmemorial se celebra 
anualmente en esta ciudad, da principio 
en el dia 20 de los corrientes, y conti
nuará en los siguientes 21 y 22 de los 
mismos. Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los concurrentes. Borja 
8 de setiembre de 1846.—El alcalde, Juan 
Colás. ' - .

La conduta de herrero de la villa de 
Ansó se halla vacante. Su dotación consiste , 
én veinte ocho cahíces de trigo, ó bien 
dos mil cuatrocientos reales vellón, y cua
trocientos por el carbón, adviniendo que 
el agraciado ajustará con el Ayuntamiento 
lo que haya de llevarse por el herrage, 
y otros derechos. Los que deseen obtener 
dicha condula presentarán sus solicitudes 
francas de porte en la secretaría de Ayun
tamiento de la misma hasta el dia 21 del 
actual en cuyo dia se proveherá. Ansó 2 
de Setiembre de 1846.—El teniente alcal
de egerciente, Mariano Navarro.

'taragoza: Imprenta de Cristóbal Juste.
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